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EDITORIAL

Blindaje a Los 
Niños

Desde el Congreso de la República 
cierran filas para evitar investigación 
fiscal a 4 congresistas de AP.

Cuatro congresistas que llegaron 
al Pleno con un informe inculpatorio 
son salvados durante la votación y 
sus casos ya no se verán en el fuero 
civil, porque fueron protegidos por 
varias bancadas del Parlamento que 
les concedieron blindaje frente a las 
acusaciones.

Se trata de cuatro congresistas de 
Acción Popular denunciados de ha-
ber apoyado con sus votos a cambio 
de prebendas al Gobierno de Pedro 
Castillo. 

El informe de la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales había 
incidido sobre su responsabilidad al 
haber intercambiado favores políti-
cos y haber recibido, a cambio, obras 
públicas y otros pagos provenientes 
de la corrupción.

Sobre Raúl Doroteo, Darwin Es-
pinoza, Elvis Vergara y Jorge Flores 
Ancachi pesaba un informe que pe-
día denuncia penal por dos delitos: 
organización criminal y tráfico de 
influencias.

 En la primera votación del Congre-
so, se rechazó la propuesta de acusa-
ción y, por ende, tampoco procedió la 
solicitud para que fueran separados 
de sus curules mientras duren las in-
vestigaciones.

En cada caso, las posiciones en 
contra de la imputación alcanzaron 
hasta 44 votos, y a favor no lograron 
superar los 39.

 Así, estas 4 denuncias pasaron al 
archivo del Congreso.

En una semana en la que se ha 
consumado en el Congreso la reparti-
ja del cargo de defensor del Pueblo a 
cambio de apoyo para sus proyectos 
de copamiento de otras instituciones 
públicas, entre las que sobresalen las 
entidades del sistema electoral, este 
caso de los denominados ‘Los Niños’ 
es una prueba más que al Legislati-
vo actual ya no le importa la imagen 
ante el ciudadano y mucho menos su 
inexistente popularidad.

Con las cifras históricas más bajas 
de respaldo ciudadano, este Con-
greso está solo interesado en sacar 
adelante todos sus entripados, tratos 
bajo la mesa y cuanta vileza se pue-
da negociar, mientras que trazan sus 
estrategias para capturar el Estado, 
empezando por los órganos electora-
les.

Esta votación en el caso Los Niños 
deja bien en claro que ya no se trata 
de un tema ideológico o que existen 
mayorías y minorías u oposición y ofi-
cialismo. 

Todo ya es un mismo cambalache 
en el que el apoyo cuantitativo se 
arma a partir de los intereses subal-
ternos que los mueven. Lo que sí pa-
rece claro en este desconcierto es que 
el blindaje no tiene color político. 

     CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

“HA BUSCADO EL FIGURETISMO 
Y LA NOTORIEDAD”

 El Poder Judicial anuló la acusación 
fiscal en la que se pedía 35 años de pri-
sión contra Pedro Pablo Kuczynski por 
el supuesto delito de lavado de activos. 

En esta línea, Augusto Álvarez Rodrich 
opinó sobre el fiscal José Domingo Pérez 
y su desempeño en los casos de corrup-
ción que preside.

PROBLEMA EN 
EL MINISTERIO PÚBLICO
“Alguien como el señor Domingo Pérez, 

que luego de seis años de no poder llegar 
a nada en concreto, (y) ahora quiere ser 
juez, no debería ser fiscal ni juez. 

“Alguien como el señor Domingo Pérez, que luego de seis años 
de no poder llegar a nada en concreto, (y) ahora quiere ser juez, 
no debería ser fiscal ni juez. Esto refleja un problema enorme en 
el Ministerio Público 

NI FISCAL NI JUEZ
Esto refleja un problema 

enorme en el Ministerio Públi-
co, específicamente en el caso 
de los fiscales Lava Jato.

Me molesta, porque son fis-
cales que tuvieron apoyo de 
todo el país.

TREMENDAMENTE 
NEGLIGENTES
 El problema en el camino 

es que, habiendo un caso de 
corrupción, los fiscales, espe-
cialmente Domingo Pérez, 
han sido tremendamente ne-
gligentes. Ha buscado el figu-
retismo y la notoriedad”, sos-
tuvo.

INCORRECCIONES 
Y ABUSOS
“Lo que logró fue una cosa 

muy incorrecta, porque no ha 
logrado avanzar de mane-
ra contundente para que se 
haga justicia; y en el camino 

ha cometido muchísimos abusos contra 
mucha gente, porque lo que hacía era 
tirar una red y meter a 80 o 100 perso-
nas en un caso”, agregó.

ENSAÑAMIENTO Y PERSECUCIÓN
Asimismo, señaló lo siguiente sobre el 

caso de PPK: “Es evidente que por par-
te de Pérez se ha actuado con ensaña-
miento, persecución; no en la búsqueda 
de hacer justicia, sino en búsqueda de 
notoriedad. Para el caso de PPK, tie-
ne que trabajarse con seriedad y rigor, 
como en muchos otros casos”. 
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Abogado de PPK tras anularse acusación: “La Fiscalía 
no puede avasallar los derechos constitucionales” 

El abogado del expresidente Pedro Pablo Kuczynski 
aseguró que el Ministerio Público cerró la investigación 
al exmandatario cuando aún tenía pendiente realizar la 
pericia contable financiera. Asimismo, cuestionó al fiscal 
José Domingo Pérez Gómez porque no ha podido deter-
minar la procedencia ilícita de fondos.

Judiciales
Abogado de PPK tras anularse acusación: “La Fiscalía 

no puede avasallar los derechos constitucionales”
Julio Midolo, defensa del expresidente Pedro Pablo Ku-

czysnki, saludó la decisión del Poder Judicial de anular 
la acusación fiscal en la que se pidió 35 años de prisión 
contra su cliente por el caso Odebrecht. En ese sentido, 
comentó que el Ministerio Público no puede tener como 
objetivo culpar a las personas sino investigar y determi-
nar si es responsable o no de las acusaciones en su contra. 

“El Poder Judicial ha dejado hoy un hito muy impor-
tante de cara a todos los procesos Lava Jato. La Fiscalía 
no puede avasallar los derechos constitucionales de las 
personas por pretexto de estas investigaciones y de casos 
de corrupción por más importantes que puedan parecer”, 
manifestó en el programa La Rotativa del Aire de RPP.

Midolo aseguró que el Ministerio Público cerró la in-
vestigación estando aún pendiente por realizar la pericia 
contable financiera, así como otras declaraciones testimo-
niales argumentando que ya habían recabado suficiente. 

“Independientemente del rostro del investigado, los 
derechos y los mecanismos tienen que ser respetados de 
la misma manera para cualquier ciudadano. El señor José 
Domingo Pérez no puede precipitar la culminación de las 
investigaciones cuando aún están pendientes una serie 
de actuaciones que por mandato constitucional la Fisca-
lía tiene la obligación de finalizar porque estas pueden 
determinar argumentos tantos de cargo como descargo”, 
aseveró.

El abogado de PPK también indicó que los argumentos 
que maneja no tienen relación con la edad del exmanda-
tario porque son bastante concretos. Además, cuestionó 
que Domingo Pérez investiga hace seis años a su cliente 
y no ha podido determinar que haya procedencia ilícita 
de fondos. 

Acusación queda anulada
El Poder Judicial anuló este lunes la acusación fiscal en 

la que se pidió de 35 años de prisión contra el expresiden-
te Pedro Pablo Kuczysnki (PPK) y el empresario chileno 
Gerardo Sepúlveda por el caso Westfield Capital, vincu-
lado a Odebrecht.El juez Jorge Chávez Tamariz declaró 
fundada la tutela de derechos que presentaron los abo-
gados del exmandatario y el empresario chileno para de-
jar sin efecto la disposición del fiscal José Domingo Pérez, 
del Equipo Especial del caso Lava Jato, emitida el último 
12 de mayo, en la que se dio por concluida la investigación 
preparatoria en torno a este caso.

Jorge Chávez Tamariz declaró nulo lo actuado; es decir, 
la presentación de la referida acusación fiscal, y deter-
minó que todo se retrotraiga y regrese a dicha etapa de 
investigación preparatoria para que la Fiscalía culmine 
con la pericia contable y financiera, así como las otras 
diligencias pendientes con la participación de la defen-
sa bajo apercibimiento o advertencia de que, en caso de 
incumplimiento, se ponga en conocimiento del órgano de 
control correspondiente.   (RPP.PE)

El abogado del expresidente Pedro Pablo 
Kuczynski aseguró que el Ministerio Público 

cerró la investigación al exmandatario 
cuando aún tenía pendiente realizar la pericia 

contable financiera.
 Asimismo, cuestionó al fiscal José Domingo 

Pérez Gómez porque no ha podido determinar la 
procedencia ilícita de fondos. 
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De visitador de Palacio y mensajero de 
Castillo a nuevo defensor del Pueblo

fungió de mensajero de Castillo, cuando este ya 
era presidente, para ofrecerle retornar a dirigir 
el MEF.

El expresidente del Congreso Daniel Abu-
gattás aseguró en Canal N que Gutiérrez se en-
cargaba de reclutar técnicos para el gobierno 
anterior. “Durante el gobierno de Castillo, él 
era el operador”, le dijo a Perú21.

Gutiérrez registra al menos ocho visitas a 
Palacio de Gobierno durante el gobierno del 
profesor, de las cuales cuatro fueron “a título 
personal”.

 No solo tuvo “reuniones de trabajo” con 
Guido Bellido y Aníbal Torres, cuando eran 
presidentes del Consejo de Ministros, respec-
tivamente, sino que también se reunió como 
“particular” con el subsecretario de la Presiden-
cia, Beder Camacho. 

Este encuentro duró casi dos horas y se llevó a 
cabo el 2 de marzo de 2022. Por la misma hora, 
también habría participado de la cita el con-
gresista Waldemar Cerrón, hermano del dueño 

de Perú Libre.
SIN CREDENCIALES
El analista político José Carlos Requena ase-

guró que la elección de Gutiérrez “es de las peo-
res decisiones que ha tomado este Congreso”. 

En ese sentido, indicó que el rol de la Defen-
soría recae en el prestigio que tiene el defen-
sor del Pueblo, atribución con la que no cuenta 
Gutiérrez. 

Por otra parte, señaló que la decisión que 
tomó Fuerza Popular, al apoyar en bloque al 
cerronista, carece de sentido: “Si lo que aspira-
ban era a tener un rol en la designación de jue-
ces, no creo que logren eso”.

Por su parte, el exministro del Interior Fer-
nando Rospigliosi consideró que la designación 
de Gutiérrez es una “elección desastrosa”, dada 
su cercanía a Cerrón y al expresidente Castillo.

 “Es, además, una completa politización de 
un cargo que debe ser ocupado por una perso-
na que no tenga ese tipo de vinculación parti-
daria”, aseguró.   (peru21.pe)

Exministro señala a Josué 
Gutiérrez como mensajero 
de Castillo para ofrecer 

cargo de ministro. 
El flamante defensor del Pueblo, 

Josué Gutiérrez, ha sido cuestiona-
do por sus estrechos vínculos con el 
partido Perú Libre. No solo fungió 
de abogado del sentenciado Vladi-
mir Cerrón, sino que estuvo inscrito 
en su partido desde el 5 de enero de 
2022 al 3 de marzo de 2023, hace 
menos de tres meses.

Pero Gutiérrez también era muy 
cercano al expresidente golpista 
Pedro Castillo. Incluso fue nombra-
do en la comisión de transferencia 
del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo durante la transición en 
2021. 
La cercanía con Castillo queda en 

evidencia luego de que el exministro 
de Economía Alonso Segura le dijera 
a Perú21 que el flamante defensor 
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La corrupción cuesta

 El Observatorio Anticorrupción de la Con-
traloría realiza periódicamente un estudio 
denominado “Estimación de la corrupción 
e inconducta funcional” en el que se con-
feccionan rankings sobre, por ejemplo, las 
regiones con mayor incidencia de este mal 
endémico que corroe la administración del 
Estado, como es la corrupción.

En el 2022, este ranking lo encabezaba 
Moquegua con un 24% de mayor incidencia 
de casos, seguido por La Libertad con 20,2%, 
Apurímac con 18,5% y Huancavelica con 
18,2%.

ÁNCASH SIEMPRE 
EN LOS PRIMEROS LUGARES
 Siguen en la lista Áncash con 17,5%, Are-

quipa con 17,4%, Cusco con 16,5% y Lamba-
yeque con 15,8%.

En otro estudio del Observatorio de la Con-
traloría se puede verificar el perjuicio econó-
mico que ha causado la corrupción por te-
rritorio. 

En Lima Metropolitana, la corrupción ha 

provocado una pér-
dida del orden de los 
7 mil 648 millones de 
soles. 

En regiones, enca-
beza Cusco con 1,601 
millones de soles; Án-
cash con 1,381 millo-
nes de soles; Piura con 
1,337 millones de soles. 
En las lista figuran La Libertad seguida de 
Arequipa y Cajamarca, entre otras.

En total, lo que representó el 2022 en pér-
didas originadas por la corrupción suman 24 
mil 419 millones de soles. Es decir, un 13,4 % 
del Presupuesto Nacional.

Este es el cuarto informe de este tipo que 
elabora la Contraloría y ha permitido esta-
blecer que una de las mayores fuentes de co-
rrupción se ubica en el Gobierno central, en 
el que se agrupa el 50% de los casos denun-
ciados. 

Un rubro importante en el que se presen-

tan la mayoría de estas malas prácticas es el 
de personal, seguido por inversiones.

Se calcula que un promedio de 13 soles de 
cada 100 del Presupuesto se pierden por ma-
los manejos. Se trata de una cifra que mues-
tra el nivel alcanzado por el cáncer de la co-
rrupción en el aparato estatal y coloca en la 
agenda pública la necesidad de controlarla 
y reducirla sistemáticamente.

Además de las labores de la Contraloría, 
se requiere la colaboración de autoridades 
nacionales, regionales y locales para, de la 
mano con la ciudadanía, tomar esta ban-
dera de la lucha contra la corrupción para 

combatirla y erradicarla.
(AUGUSTO ALVAREZ
 RODRICH)

Estudio de Contraloría 
determina pérdida de 

24 mil millones de soles 
en el 2022 por casos 

de corrupción

Las  regiones que
 lideran el ranking de la 

corrupción? 

Esta es la lista que 
compartió la Contraloría:

    Piura ocupa el primer lugar
con S/ 1129 582 850
    Arequipa (S/  1126 096 677)
    La Libertad 
(S/ 1105 865 069)
    Puno (S/ 1 032 932 175)
    Loreto (S/ 890 957 170)
    Áncash (S/ 776 732 753)
    Cajamarca (S/ 747 857 065)
    Cusco (S/ 737 186 700) 
    Junín (S/ 696 000 091)
    El Callao (S/ 614 817 044).
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sus localidades  
El gerente de la Municipalidad 

Provincial de Huaraz, Fernando 
Cordova Buitrón acompañado 
de funcionarios y regidores del 
Concejo Municipal, sostuvieron 
diálogo con las autoridades de 
Coyllur, Shansha, Santa Cruz, 
Huallcor e Ichoca, quienes soli-
citaron solucionar los problemas 
en torno a la firma de convenio 
con el Ministerio de Vivienda. 

EXPLICACIONES

Alcaldes de los cen-
tros poblados, exi-
gieron a los regidores 
presentes brindar so-
luciones prontas, ya 
que, la maquinaria 
que presta el Minis-
terio de Vivienda es 
importante para el 
trabajo en la vías de 
acceso a cada una de 

Autoridades municipales de Huaraz se 
reunieron representantes de Coyllur,

 Shansha, Santa Cruz, Huallcor e Ichoca

Por su parte, el gerente mu-
nicipal acompañado del repre-
sentante de GDUR, explicaron 
que los proyectos de mante-
nimiento de carreteras están 
en proceso. Mientras que, la 
primera regidora y presiden-
ta de la Comisión de Asuntos 
Legales, Zarela Trinidad les 
informó lo sustentando en la 
última sesión de concejo con-
forme a la autorización para la 
firma de convenio.  

(Ronald Montoro Yopla)

Quejan a fiscal ante control interno 
por presunta inconducta funcional

cual dice: 5.2 DISPONER que el Ministerio 
Público  Consentida o Ejecutoriada la pre-
sente Resolución, DEVUELVA los Bienes 
a sus propietarios o poseedores, según 
corresponda y mediante Acta; bajo respon-
sabilidad, que según el abogado dela parte 
denunciate, dice no se ha cumplido 

LO QUE DICE EL ABOGADO
Henry Hidalgo Tafur
 “El día diecisiete de abril el fiscal del 

medio ambiente con sede en Huaraz hace 
una intervención policial con las fuerzas del 
orden es decir la policía nacional a la empre-
sa DEMOLISHER representada por Ronald 
González Vivanco con el supuesto indican-
do de que esta empresa estaría extrayen-
do minerales de asentamiento minero que 
no están autorizados sin embargo, Ronald 
González Vivanco afirma que tiene una au-
torización de una concesión llamada Arequi-
pa N y le ha autorizado 

Esta intervención culminó con la inmo-
vilización de los minerales y tres unidades 
de transporte (volquetes) que hasta la fecha 
siguen inmovilizados pese que el poder ju-
dicial a través del Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Carhuaz ha establecido la 
improcedencia de esa inmovilización al De-
clararla INFUNDADA”.

Por otro lado, el abogado ha manifestado 
que los bienes inmovilizados no han sido de-
vueltos. “Los bienes no han sido devueltos, 
es por ello la denuncia por inconducta fun-
cional porque a la fecha siguen inmoviliza-
dos pese que el juzgado en dos instancias 
en dos oportunidades ha indicado al señor 
fiscal que su requerimiento no tiene senti-
do carece de fundamento fáctico y jurídico; 
técnicamente hablando eso significa; señor 
usted ha inmovilizado, usted quiere incautar 
sin elemento probatorio, la fiscalía (él) incu-
rre en una grave inconducta funcional por-
que inventa delitos y su actuar como fiscal 
constituye una diligencia inexcusable en el 
ejercicio funcional de modo que esto el órga-
no de control interno establecerá a través de 
una investigación exhaustiva esa responsa-
bilidad si verdaderamente está siendo abusi-
vo del derecho o ejercicio abusivo de poder 
de manera direccional ,¿No?”.

“Tenemos entendido de que inclusive ha 
apelado estas dos medidas. Sí efectiva-
mente para demorar al verificar estas dos 
respuestas del juez de investigación prepa-
ratoria no conforme la derrota de la batalla 
legal apela para demorar, pero esa demora 
constituye para nosotros un agravio patrimo-
nial gravísimo.

Imagínese, tres volquetes de mineral in-
movilizados por espacio de más de treinta 
días contravienen al numeral quince de la 
constitución política del Perú que establece 
que todo comercio que todo trabajo con su-
jeción a ley está permitido por la norma de la 
más alta jerarquía normativa en este caso la 
constitución política del estado. 

FISCALES INVOLUCRADOS
El fiscal que está a cargo de esta carpeta, 

la carpeta cuarenta del año dos mil veintitrés 
es MOISÉS ARTURO PEREIRA DURÁN sin 
embargo jerárquicamente subordinado de la 
fiscal provincial la fiscal provincial VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ estos señores han intervenido en 
reiteradas oportunidades a la empresa que 
represento en reiteradas oportunidades sin 
embargo nunca han tenido éxito jamás han 
tenido éxito. No entendemos que es lo que 
busca el ministerio público con intervencio-
nes anónimas y no han podido probar ni si-
quiera acreditar con pruebas iniciales. 

Esperamos que el órgano de control inter-
no señor periodista, haga una investigación 
exhaustiva. (Play Noticias)

Empresario se siente perseguido por fiscal 
de medio ambiente a quien queja por grave in-
conducta funcional - al deber de objetividad y 
actuación negligente en el ejercicio funcional.

LOS HECHOS
La irregularidad que se cuestiona al fiscal 

Moisés Arturo Pereyra Durand, es que después 
de ordenar la intervención policial -por supues-
ta minería ilegal-, e inmovilizar las unidades de 
transporte de la empresa minera Demolisher 
E.I.R.L. y el mineral que transportaban, solici-
ta al Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Carhuaz: Requerimiento Confirmatoria de In-
movilización de Bienes Muebles, la misma que 
mediante Resolución Número Uno, de fecha 
27 de Abril del 2023, lo Declara INFUNDADO, 
desaprobándose el Acto de Inmovilización reali-
zado por el fiscal.  

NUEVAMENTE RECHAZAN 
PEDIDO FISCAL
En ese sentido, ante esta negativa de parte 

del juzgado; el fiscal Pereyra, vuelve a interpo-
ner Requerimiento de Confirmación de Incau-
tación Cautelar de Bienes Muebles -Bajo Cus-
todia-, ante dicho órgano jurisdiccional, el cual, 
nuevamente Declara INFUNDADO.

LLAMADA DE ATENCIÓN AL FISCAL
Este comportamiento del fiscal Pereyra, 

habría sido motivo de una severa llamada de 
atención, la cual taxativamente se esgrime en el 
documento de queja que dice: “(...) el proceder 
realizado, desde luego, ha vulnerado el derecho 
a la propiedad y posesión, sin que el Ministerio 
Público haya presentado actos de investigación 
que corroboren la denuncia anónima, por lo me-
nos en grado de sospecha simple,...” 

INCONDUCTA FUNCIONAL
En el punto tercero del documento de que-

ja, se manifiesta que el magistrado ha actuado 
con dolo en grave perjuicio patrimonial de modo 
tal, que los minerales inmovilizados a la fecha 
se encuentran bajo custodia de la autoridad 
competente  hasta que se resuelva el recurso 
impugnatorio planteado por el fiscal Moisés Pe-
reyra Durand.

En el documento de queja también se advier-
te que los requerimientos de la Carpeta Fiscal 
no solo son caprichosos, sino, que carecen de 
fundamento como lo ha señalado el Juez de la 
causa y por ende incurre en Grave Inconducta 
Funcional.

La queja pone de manifiesto que la empresa 
Demolisher ha sido pausible de reiteradas inter-
venciones policiales e inmovilización de minera-
les, sin embargo, ninguna de ellas ha concluido 
con resultado favorables al Ministerio Público.

JUZGADO ORDENA SE DEVUELVAN LOS 
BIENES INMOVILIZADOS

Dentro de todo este preceso y que se debe 
considerar muy importante, es lo que finalmen-
te ordena el juzgado, que lo transcribimos tal y 
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Inician construcción de muro de 
contención de Av. Prolongación Luzuriaga

Obra que realiza la Munici-
palidad de Huaraz era un an-
helo de los vecinos por varios 
años y que ahora se hará rea-
lidad

Luego de varios años de espera, la Municipali-
dad Provincial de Huaraz (MPH) inició la obra de 
construcción y pavimento del muro de contención 
en la primera, penúltima y última cuadra de la ave-
nida Prolongación Luzuriaga de la ciudad, así lo 
señaló en gerente municipal, Fernando Córdova 

acompañado del gerente de Desarrollo Ur-
bano y Rural, Billy Chamana.

“La obra tiene un tiempo de ejecución de 
45 días calendarios con un costo de casi S/ 
1 millón de soles, que sabemos que es tan 
anhelado por todos los vecinos, es por ello, 
que pedimos su apoyo para trabajar unidos 
y concluir en el plazo la obra, además, las 
puertas de la comuna están abiertas ante 
cualquier observación y reclamo que los ve-
cinos presenten” señaló el gerente munici-
pal     (Ronald Montoro Yopla)

Alcalde David Rosales gestionará sede 
permanente de Migraciones en Huaraz

Durante la “I Consulta 
Pública de Seguridad Ciu-
dadana” con todas las auto-
ridades miembros del Core-
sec Áncash, el alcalde de la 

Migraciones tenga una sede 
permanente en la ciudad de 
Huaraz, para de esa manera 
controlar la afluencia de ciu-
dadanos de otras naciona-

lidades que atentan 
contra la seguridad 
ciudadana. 

REQUISITOS
Ante dicho anuncio 

el jefe zonal III Rivas 
Chávez Napoleón, de 
la Superintendencia 
Nacional de Migra-
ciones, aseguró que, 
si la Municipalidad se 
compromete a entre-
gar espacios para la 
sede de migraciones 
y el gobernador re-
gional, Koki Noriega 
envíe el oficio pertinente, se 
iniciarán los procesos para 
tener una sede en la ciudad 
capital, con la finalidad de 
realizar acciones de control y 
cooperación.

COMISIONES DE 

TRABAJO
Además, se desarrolló la 

exposición de tres comisio-
nes de trabajo; una de ellas 
liderada por el jefe de la XII 
Macrepol Región Policial Án-
cash, General PNP Anthony 
William Cortijo; la comisión 

de Educación y Cultura por 
la directora de Educación, 
Nancy Dolores Anaya; y la 
comisión de Salud y Medio 
Ambiente por el director re-
gional de Salud, Erick De la 
Torre Bejarano.

(Ronald Montoro Yopla)

Municipalidad Provincial de 
Huaraz, David Rosales Ti-
noco, anunció el avance de 
las gestiones para que la Su-
perintendencia Nacional de 
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Día de la Música Ancashina

Reconocimientos a nues-
tros valores ancashinos 

Con mucha concurrencia de autorida-
des y público en general se dio pase al 
desarrollo cultural de la presentación del 
libro “El Canto de un Jilguero”, gracias 
a Julia María Sánchez Sifuentes, la hija 
del legendario “Jilguero del Huascarán”.
El importante evento cultural fue en la 
Sala de Exposiciones del Centro Cultu-
ral de Huaraz.El magíster José Antonio 
Salazar Mejía, hizo llegar su saludo por 
esta magnífica presentación del libro y 
envió un mensaje a la población para no 

perder nuestra 
cultura e iden-
tidad.Adelantó 

que se viene trabajando un Congreso Na-
cional de Música Andina en la ciudad de 
Huaraz en donde se pretende ser la sede 
del evento nacional.

 Agregó 
que mañana 
(hoy) esun 
día tan espe-
cial para ren-
dir homenaje 
a nuestra 
riqueza cultu-
ral y que me-
jor recordan-

do a nuestra “Pastorita Huaracina”.Hoy 
24 de mayo recordamos la desaparición 
de nuestra querida embajadora musical 
en el mundo, María Alvarado, más co-
nocida como “Pastorita Huaracina” para 
cuyo efecto se ha programado una serie 
de actividades, en la ciudad de Lima y 
Huaraz. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Sacerdote violador fue 
docente nombrado en 

el Colegio de La Libertad

PNP confirma coordina-
ción para su captura con 
la Interpol

Tal como diera a conocer el gene-
ral PNP Anthony William Cortijo. Jefe 
de la XII Macrepol Ancash, la Policía 
Nacional del Perú ha remitido toda la 
documentación necesaria para que la 
Organización Internacional de Policía 
Criminal (Interpol) incluya en la “ficha 
roja” al sacerdote Maurilio Paulino Vi-
llafana Morales, condenado a cadena 
perpetua por haber violado sexualmen-
te a una menor de edad, en la región 

Áncash.Fuentes policiales confirmaron la 
información brindada por la máxima au-
toridad policial de la región, quien estimó 
que el condenado ya estaría en la lista de 
urgencia para su captura a nivel interna-
cional.La notificación que ha emitido el 
Poder Judicial, es una solicitud dirigida a 
las fuerzas del orden de todo el mundo 
para localizar y detener al condenado a 
cadena perpetua.

La información fue puesta en conoci-
miento del diario Prensa Regional de ma-
nera exclusiva y los operativos se vienen 
dando para dar con el paradero de quien 
fue párroco de Recuay, Huata y Mato en 
la provincia de Huaylas en donde ocu-
rrieron los hechos en donde fue docente 
y padre de la iglesia-Hoy se conoce que 
Maurilio Paulino fue docente nombrado 
en el emblemático Colegio de La Libertad 
de Huaraz en donde no cumplió misión 
educativa y se desconoce quién y cómo 
lo destacaron a Mato.

El Ministerio del Interior (Mininter) in-
cluyó en el Programa de Recompensas 
al prófugo, y por información que ayude 
a su captura está ofreciendo 80 mil soles. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Colchón hídrico produjo movimiento de tierras
Lodo afectó carretera y cultivos en Casca -Maris-
cal Luzuriaga 

Las lluvias se ausentaron en toda la zona sierra de Ancash, 
sin embargo, las contingencias se vienen dando y aún no se 
conoce de lo que será el próximo fenómeno climatológico, pero 
desde ya se está alertando a los alcaldes distritales y provin-
ciales para estar prevenidos.En tanto; a consecuencia de filtra-
ciones, represamiento y rebalse de un ojo de agua, se produjo 
un huayco que ocasionó daños a la vía vecinal tramo Angash 
– Huallaupuquio y afectó cultivos en la localidad de Huallaupu-
quio, distrito de Casca, provincia de Mariscal Luzuriaga, hecho 
suscitado el último lunes a las 06:00 horas aproximadamente.

De acuerdo al reporte del Centro de Operaciones de Emer-
gencia Regional de Áncash, se afectó 50 metros de longitud de 

la vía vecinal tramo Angash – Huallaupuquio 
y se ocasionaron daños a 2 hectáreas de cul-
tivos de papa, maíz y alfalfa.

El jefe de la oficina de Gestión del Riesgo 
de Desastres de la Municipalidad Distrital de 
Casca, indicó que el flujo del lodo continúa 
desplazándose, el cual podría afectar a las 

viviendas que se encuentran a 100 metros de distancia del lu-
gar de emergencia.Ante ello, el día de ayer 23 de mayo, se 
realizó la evaluación de daños complementaria para monitorear 
el desplazamiento del lodo que continúa en menor magnitud.La 
Municipalidad Distrital de Casca, realizó las labores de limpieza 
y rehabilitación de la vía vecinal, con personal obrero, quienes 
provistos de herramientas lograron abrir la carretera dejando el 
tránsito vehicular restablecido. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Municipalidad de Huaraz trabaja descolmatación del río Santa

En Shansha y Quechcap trabaja 
maquinaria pesada 

Luego que el Ciclón Yaku originaría una serie 
de emergencias en la zona sierra de Ancash y 
principalmente a la provincia de Huaraz, los técni-
cos de la Municipalidad Provincial de Huaraz vie-
nen visitando diversos lugares en donde se han 
suscitado estragos por la furia de la naturaleza.
Fue el río Santa que a lo largo de su recorrido y al 
haberse incrementado su caudal en magnitudes 
nunca antes visto, las riberas fueron afectadas y 
han debilitado los taludes naturales en donde hay 
conjuntos habitacionales.Recordamos que en los 
meses de fuertes lluvias poblados como Shansha 
que se ubica al Sur de Huaraz se vio afectado por el 
socavamiento de las riberas, visto la problemática la 
comuna huaracina ha iniciado trabajos de descolma-
tación de todo este tramo y el reforzamiento de las 
orillas debilitadas en donde se debe de colocar rocas 
con la ayuda de una maquinaria pesada (retroexca-
vadora) que inició su trabajo.La población del lugar 
agradeció la labor que cumple la Municipalidad de 
Huaraz, para que sus terrenos puedan salvarse de 
las aguas del río Santa en una nueva crecida de su 
caudalDe la misma manera los técnicos de la Muni-
cipalidad de Huaraz, están realizando los trabajos en 

el puente Quechcap; como se recuerda este frágil 
puente colapsó por el incremento del río Santa.

Ayer el personal municipal cumplía labores en 
el mencionado lugar en donde también una maqui-
naria pesada se encontraba trabajando para refor-
zar el lado izquierdo del río y poder encauzar en 
su lecho y de este modo iniciar con la refacción del 
puente que en la actualidad solo se ha instalado una 
infraestructura de urgencia.Por el lugar existe gen-
te dedicada a la extracción de agregados, quienes 
están desviando el cauce del río y es uno de los 
factores que contribuye a que el río se desborde de 
su cauce normal.  (Arnaldo Mejía Bojórquez)

SAT Palcacocha será objeto de mantenimiento
Monitoreo debe cumplirse con objetivi-
dad técnica

El comportamiento de la laguna de Palcacocha con-
tinúa siendo monitoreada con el apoyo del Sistema de 
Alerta Temprana y por el momento todo está en calma.
Ayer con la participación del regidor César Páucar, la 
funcionaria del GRA, Marina Bustamante, y Roberto 
Méndez, de la Municipalidad Provincial de Huaraz; 
se han establecido acuerdos y compromisos mutuos 
para el mantenimiento y funcionamiento adecuado del 
Sistema de Alerta Temprana (SAT) de Palcacocha.La 
reunión entre estas instituciones fue propiciada por la 
necesidad de garantizar la seguridad y protección de 
la población ante posibles eventos adversos. En este 
sentido, se acordó la importancia de mantener y for-
talecer el SAT Palcacocha, que desempeña un papel 
fundamental en la detección temprana de situaciones 
de riesgo y la activación de medidas preventivas.

Entre los compromisos asumidos, se destacan los 
siguientes: - Mantenimiento y operatividad del SAT Pal-
cacocha: Se estableció la responsabilidad compartida 
entre las instituciones involucradas para garantizar el 
adecuado mantenimiento, monitoreo y funcionamien-
to continuo del sistema de alerta temprana. Se acor-
dó destinar recursos y personal técnico especializado 
para llevar a cabo las labores de mantenimiento y rea-

lizar las actualizaciones necesarias.
- Rol de las instituciones y normativa nacional: 

Se acordó solicitar el pronunciamiento de la Contra-
loría General de la República para clarificar y definir 
los roles y responsabilidades de cada institución 
involucrada en el marco de la normativa nacional 
correspondiente.

La Municipalidad Distrital de Independencia 
reafirma su compromiso de trabajar de manera 
conjunta y coordinada para asegurar la eficiencia 
y funcionamiento óptimo del Sistema de Alerta 
Temprana de Palcacocha. Asimismo, reconocen la 
importancia de la prevención y la gestión adecuada 
de riesgos como elementos fundamentales para la 
protección de la vida y el bienestar de la población. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Multan con S/2 millones a empresa de transportes por 
accidente en carretera Pativilca-Huaraz
Indecopi determi-

nó que por acción 
imprudente de con-
ductor, bus sufrió 
accidente causando 
la muerte de una 
persona 

tránsito que protagonizó una 
de sus unidades en la carre-
tera Pativilca-Huaraz en oc-
tubre del 2021.

De acuerdo con las inves-
tigaciones y pericias policia-
les, el lamentable hecho, que 
dejó a una persona fallecida 

La Comisión de la Ofici-
na Regional del Indecopi 
(ORI) en Chimbote impuso 
una multa de 2 millones 227 
mil 500 soles, equivalente 
a 450 UIT, a la empresa de 
transportes Tours Rodríguez 
S.A.C. por el accidente de 

y a otras 40 heridas, fue pro-
vocado por una acción im-
prudente del conductor que 
hizo que su vehículo, con 
placa de rodaje B6F-959, se 
volcara a la altura de Pacha-
coto.

Por ello, durante el proce-
dimiento, la Comisión de la 
ORI Chimbote determinó que 
esta empresa vulneró el artí-
culo 25° del Código de Pro-

tección y Defensa del Con-
sumidor, el cual establece 
que los productos o servicios 
ofrecidos en el mercado no 
deben conllevar, en condicio-
nes de uso normal o previsi-
ble, riesgo injustificado o no 
advertido para la salud o se-
guridad de los consumidores 
o sus bienes.

La empresa sancionada 
está en plazo de presentar 
apelación y, de ser así, el 

caso será revisado por la 
Sala Especializada en Pro-
tección al Consumidor, últi-
ma instancia administrativa 
del Indecopi.

Hay que precisar que este 
hecho, aunque se produjo 
en Huaraz, fue resuelto por 
la Comisión de la ORI Chim-
bote, por tener competencia 
territorial para resolver los 
procedimientos en dicha pro-
vincia. (C.I. - RSD Noticias).
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En los minutos finales: Universitario cayó 1-0 
ante Goiás por la fecha 4 de la Sudamericana

Caída crema en Brasil. 
Goiás, con un solitario gol 
del lateral Apodi, sufrió 
este martes para derrotar 
en casa 1-0 a Universitario 
en partido correspondien-

subió a la primera posi-
ción del grupo con ocho 
puntos, uno más que Uni-
versitario de Deportes.

En el otro partido del 
grupo, Gimnasia, último 

te a la cuarta fecha del 
Grupo G de la Copa Sud-
americana.

Con la victoria conse-
guida en el89’, el equipo 
de la ciudad de Goiania 

con tres puntos, logró 
su primera victoria en 
el torneo al derrotar 
por 1-0 al Indepen-
diente Santa Fe, que 
tiene cuatro unida-
des.

Para el partido 
frente a la ‘U’, el téc-
nico local Emerson 
Ávila dejó en el banco 
de reservas a varios 
de sus titulares, como 
los centrocampistas 
Diego y el argentino 
Julián Palacios y el 
siempre ofensivo late-
ral izquierdo Sander.

La primera jugada 
clara de gol se pro-
dujo a los 20 minu-

tos, pero fue por parte de 
Universitario cuando un 
remate de Horacio Calca-
terra exigió la defensa del 
portero Tadeu.

Cinco minutos después, 
el Goiás respondió con 
una jugada de Philippe 
Costa que habilitó a Hugo 
y su remate fue atajado 
por el portero José Car-
vallo.

En el segundo tiempo, 
después de las rechiflas 
por parte de la poca afi-
ción que acompañó al 
conjunto “esmeralda”, 
el técnico Emerson Ávi-
la movió sus fichas, pero 
poco cambió la actitud de 
los dueños de casa.

Ya las variantes del 
experimentado técnico 
uruguayo Jorge Fossati, 
exentrenador del Interna-
cional, mostraron mejo-
res resultados y el elenco 
crema tuvo a los 76 mi-
nutos un gol anulado por 
posición adelantada del 
argentino Matías Di Be-

nedetto.
Cuando todo parecía 

que el conjunto “crema” 
de la capital peruana se 
llevaría un provechoso 
empate de la ciudad de 
Goiania y conservaría 
el liderato, en el minuto 
87 un potente remate de 
pierna izquierda desde 
fuera del área de Apodi 
decretó la agónica victo-
ria del Goiás.

El partido se disputó en 
el Estadio Hailé Pinhei-
ro -con capacidad para 
15.000 aficionados- y con 
arbitraje del ecuatoriano 
Guillermo Guerrero.

En la quinta y penúlti-
ma fecha del grupo, que 
se disputará el 8 de junio, 
el Goiás recibirá al Gim-
nasia y Esgrima y el Santa 
Fe jugará en Bogotá ante 
Universitario. (EFE)

Universitario no mereció perder ante Goiás, pero Apodi anotó un tremendo gol que dejó 
a los cremas con las manos vacías.. 

En el sótano: Perú, penúltimo sudamericano 
con mayor cantidad de jugadores en el exterior

El portal observatorio 
de fútbol ‘CIES’ elabo-
ró un ranking de las cien 
asociaciones con la mayor 
cantidad de jugadores que 
militan en el exterior, con-
siderando 135 ligas de todo 
el mundo. A la cabeza 
del listado aparece Brasil, 
donde también figura el 
Perú, aunque mucho más 
abajo.

La investigación define 
a los expatriados como fut-
bolistas que juegan fuera 
de la asociación donde cre-
cieron, que abandonaron 
después de ser reclutados 
por un club extranjero.

Según ‘CIES’, Brasil tiene 
el récord actual del estudio 
que considera el presente 
de los futbolistas en mayo 
del 2023. 

La cifra de los penta-

Conmebol. Tras Brasil y 
Argentina aparecen Co-
lombia (448), Uruguay 
(338), Paraguay (150), Ve-
nezuela (112), Ecuador (82) 
y Chile (68). Bolivia no 
figura en el ranking que 
considera a las principales 
100 asociaciones de fútbol.

La cifra no es resaltan-
te para el fútbol nacional, 
que en la Selección Perua-
na ve reflejada sus convo-
catorias con pocos elemen-
tos, por ejemplo, entre las 
ligas ‘top 5’ de Europa. 
Renato Tapia (Celta de 
Vigo) y Alexander Callens 
(Girona), habituales consi-
derados por Juan Reynoso 
son parte de LaLiga de Es-
paña. 

De cara al siguiente cur-
so, está la posibilidad que 
Gianluca Lapadula llegue 

campeones mundiales es de 
1289 expatriados, registro con 
el que se impone a Francia 
(1033) y a Argentina (905), 
segunda a nivel Conmebol.

A la cabeza de Concacaf se 
tiene a Estados Unidos (162), 
en África el dominio es de 
Nigeria (385) y por Asia está 
Japón (169).

Renato Tapia y Alexander 
Callens son los únicos perua-
nos entre las 5 ligas ‘top’ de 
Europa

¿Cuántos futbolistas pe-
ruanos juegan en el exterior?

El estudio arroja que Perú 
es la asociación número 75 de 
la actualidad con la mayor 
cantidad de futbolistas ac-
tuando en el exterior. ‘CIES’ 
destaca que son en total 25 
los expatriados de Perú.

Esta cifra coloca al Perú 
en el noveno lugar a nivel 

a la Serie A de España, al en-
frentar los playoffs de ascen-
so con Cagliari.

Luis Advíncula juega en 
Boca Juniors de Argentina 
desde junio del 2021

Perú y sus futbolistas 
en el exterior
La cantidad de jugado-

res peruanos que actúan en 

el extranjero, de acuerdo al 
estudio, se distribuye de la 
siguiente manera. 

Cinco de ellos son meno-
res a 23 años. Apenas dos 
con edad entre los 23 y 26, 
once entre edades de 27 y 
30, mientras que aparecen 
7 elementos con más de 30 
años. Algunos casos de este 

último punto son Luis Ad-
víncula en Boca Juniors 
de Argentina, el capitán 
Pedro Gallese en Orlando 
City de Estados Unidos o 
el goleador histórico de la 
Selección Peruana, Paolo 
Guerrero, que integra el 
plantel de Racing Club.

El portal ‘CIES’ elaboró un ranking con los países que cuentan con la mayor cantidad de futbolistas jugando 
en el exterior. Perú está en el puesto 75 y a nivel de Conmebol solo supera a Bolivia


